
  Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados 

 

  

Los Principios de Contabilidad cuyo propósito es uniformar los distintos criterios de 

valuación, contabilización, exposición, información y consolidación, cuando 

corresponda, de los hechos económicos financieros que se registran en la 

contabilidad del sector público. 

a) Equidad 

La equidad es el postulado básico o principio fundamental que debe orientar la 

actividad relacionada con la contabilidad y elaboración de la información de cada 

Ente, de tal manera que el registro, evaluación y exposición de las transacciones 

presupuestarias, patrimoniales y financieras, se efectúen de manera imparcial. 

b) Legalidad 

Los hechos económico - financieros de las entidades del sector público, se 

registran en el proceso contable previo cumplimiento de las disposiciones legales 

vigentes y pertinentes. 

c) Universalidad y Unidad 

El Sistema de Contabilidad Integrada debe registrar todas las transacciones 

presupuestarias, financieras y patrimoniales en un sistema único, común, oportuno 

y confiable; afectando, según la naturaleza de cada operación, a sus 

componentes, en forma separada, combinada o integral, mediante registro único 

d) Devengado 

El reconocimiento de recursos y gastos para determinar el resultado económico y 

su efecto en el patrimonio, correspondiente a un ejercicio, debe registrarse en el 

momento en que sucede el hecho substancial que determina su origen y queda 

perfeccionado desde el punto de vista de la legislación o prácticas comerciales 

aplicables y se hayan evaluado los riesgos inherentes a tal operación, sin 

considerar si se han cobrado o pagado. 

 

 

 



e) Ente 

Los Estados Contables del sector público se refieren siempre a un Ente público. 

Ente contable, es una institución de la administración pública, con personería 

jurídica propia, patrimonio independiente, responsable de administrar recursos y 

gastos asignados y diferenciados en el Presupuesto General de la Nación, 

responsable de cumplir objetivos y metas, quien debe producir Estados Contables. 

f) Bienes Económicos 

La información contable se refiere a bienes materiales e inmateriales, derechos y 

obligaciones que poseen valor económico y por tanto, son susceptibles de ser 

valuados objetivamente en términos monetarios. 

g) Entidad en Marcha 

Las Normas Básicas, los PCI del SCI y sus Estados Financieros, presumen la 

continuidad indefinida de las operaciones del Ente de acuerdo con su norma legal 

de creación, excepto que en la misma se estipule un plazo determinado para su 

funcionamiento, en cuyo caso se aplican técnicas contables de reconocido valor. 

h) Ejercicio 

Constituye el periodo en el que regularmente la entidad pública debe medir los 

resultados económicos, de ejecución presupuestaria, situación financiera, de 

tesorería y cumplimiento de metas de su programación de operaciones. Los 

ejercicios deben ser de igual duración para permitir su comparación. 

i) Moneda de Cuenta 

Las transacciones que registra el SCI de cada Ente deben efectuarse en 

quetzales, que es la moneda corriente y de curso legal vigente en el país.  

 

j) Uniformidad 

El registro contable y los Estados Financieros resultantes deben ser elaborados 

mediante la aplicación de los mismos criterios de identificación, valuación y 

exposición, durante el ejercicio económico y en periodos sucesivos en que se 

exponen las actividades del Ente. 

 

 



k) Objetividad 

Los cambios en los activos, pasivos y en la expresión contable del patrimonio neto 

deben registrarse inmediatamente sea posible medirlos objetivamente y expresar 

dichos cambios en moneda de curso legal, con base en la documentación de 

respaldo. 

l) Prudencia 

En la medición o cuantificación de los hechos económico - financieros del Ente, se 

debe adoptar un criterio preventivo a efecto de exponer la situación menos 

favorable, dentro de las posibles para el mismo. 

m) Valuación al Costo 

Las transacciones se registran por su valor original de adquisición, construcción o 

producción. 

El valor del costo constituye el criterio principal y básico de valuación que 

condiciona la formulación de los Estados Financieros, en correspondencia con el 

concepto de empresa en marcha. 

Valor de costo es la suma de dinero pactada y demás costos y gastos incidentales 

necesarios para poner los bienes en condiciones de utilización o enajenación. 

n) Importancia Relativa o Significatividad 

Al ponderar la correcta aplicación de los principios generales y normas básicas 

debe actuarse con sentido práctico. 

Aquellas transacciones que por su magnitud o naturaleza tengan o puedan tener 

un impacto sobre el patrimonio, los gastos y los recursos del Ente, deben ser 

expuestas, de manera tal, que los usuarios de los Estados Financieros dispongan 

de una clara interpretación sobre la incidencia inmediata o mediata de las mismas. 

o) Exposición 

Los estados contables y financieros deben contener toda la información básica y 

complementaria y la discriminación necesaria que expresen adecuadamente el 

estado económico - financiero del Ente, de manera tal, que los usuarios puedan 

estar informados de la situación presupuestaria, patrimonial y financiera, a que se 

refieren, para en su caso tomar decisiones pertinentes. 


